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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

013-2016 14-04-2016 DGT INMEDIATO 

 
Considerando 

1-Se conoce oficio DGT-038-2016, remitido por el Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, por medio del cual 
solicita autorización para la participación del Sr. José Miguel Carvajal Rodríguez, en la7ª Reunión del Comité Científico 
Asesor que está programada del 09 al 13 de mayo de 2016, en La Jolla, California. 
2-Señala el Director General Técnico que el objetivo del viaje será participar como representante de Costa Rica ante el 
Comité Científico Asesor de la CIAT con el fin de conocer y discutir las evaluaciones realizadas por el personal científico de 
la CIAT, sobre el estado de las principales especies de atún, y especies afines, también se discutirán las futuras actividades 
de investigación y las actividades realizadas por el personal científico de CIAT., y su conveniencia radica en que es en este 
Comité es donde se discuten los estudios técnicos y científicos base para la toma de decisiones y medidas de ordenación y 
los insumos son recomendaciones para la Comisión. 
3-Asimismo la posición país que se asumirá, será en un principio es conocer y discutir los resultados de las evaluaciones de 
las evaluaciones de las diferentes especies de atunes y especies afines, considerando el comportamiento de nuestra 
pesquería sin dejar de lado el balance entre la conservación y aprovechamiento integral de los recursos. 
4-Que los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación será cubiertos por la CIAT, con recursos provenientes 
del Fondo Especial de Desarrollo Sostenible de las Pesquerías de Especies Altamente Migratorias para el Fortalecimiento de 
las Capacidades Institucionales de los Países y Territorios en Desarrollo". 
5-Debidamente analizada la conveniencia país sobre la participación del Sr. Carvajal Rodríguez en ésta actividad, la Junta 
Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Autorizar la participación del Sr. José Miguel Carvajal Rodríguez, en la7ª Reunión del Comité Científico Asesor que está 
programada del 09 al 13 de mayo de 2016, en La Jolla, California. 
2- Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por la CIAT, por lo que el Sr. Carvajal Rodríguez estará  
saliendo del país el día 09 de mayo, regresando el día 14 de ese mes.   
3-De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes de 
viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), deberá don José Miguel, presentar un informe sobre los 
alcances de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al país. 
4-Acuerdo Firme  
 
Cordialmente;  

 
 


